
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia 

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

nera] para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico'Mi- 
chavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

947 ORDEN 111/04623/1983, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de junio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Diego Pérez de León 
Gil.

En el recurso contencioso administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de-lo Contencioso-Admin strativ'o de la Au
diencia Nacional ha promovido don Diego Pérez de León Gil, en 
su propio nombre y derecho, contra la Administración General 
del Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre reha
bilitación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 21 de 
junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue.-

•Fallamos: Que desestimamos e: presente recurso contencioso- 
administraitivo interpuesto por don Diego Pérez da León Gil 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de julio 
y de 28 de diciembre de 1982 que declaramos conformes a 
derecho; sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de, la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultadas que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 di3 marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 1 de diciembre dé 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Accjón Social, Federico Michavila 
Pallarás.

948 ORDEN 111/04624/1983, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
junio de 1983 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Teresa Peris Gómez, viu
da de don Vicente Sánchez Cuéllar.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admimstrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido doña Teresa P?ris Gómez, en 
su propio nobre y derecho, contra la Administración General del 
Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabili
tación de empleo, se ha dictado sentencia coa fecha 1 de junio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos e) presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Teresa Peris Gómez contra 
la resolución del Ministerio de Defensa de 17 de noviembre 
de 1080, que declaramos conforme a derecho; sin expresa im
posición- de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expedienta, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dis diciembre de 1956, / y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
nú overo 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

949 ORDEN 111/04625/1983, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de junio de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Rafael Rodríguez 
Aluz.

En el recurso contencioso administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Rafael Rodríguez Aluz, en su 
propio nombre y derecho, contra la Administración General dál

Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre rehabili
tación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 21 de junio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos e. presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Rafael RocLiguez Aluz contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de febrero y 
de 18 de noviembre de 1982, que declaramos conformes a de
recho; sin expresa imposición de costas.

Así poi nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido 
para su ejecución, junto con el expediente, ,a la oficina de origen, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminisrtativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Deftensa' 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
pera Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

950 ORDEN 111/04626/1983, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de junio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Salazar Ro
dríguez.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admin'slrativo de la Au
diencia Nacional, ha promovido don Pedro ¿alazar Rodríguez, 
en su propio nombre y derecho, contra la Administración Gene
ral del Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre 
rehabilitación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 
21 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Pedro Salazar Rodr guez 
contra las resoluciones del Ministerio dra Defensa de 30 de enero 
y de 27 de marzo de 1981, que declaramos conformes a derecho; 
sin expresa imposición de costas.

Asi por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido 
para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la- Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Detensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cump.a en 
sus propios términos ta expresada sentencia

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

951 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Sancho Abarca, Fábrica Coope
rativa de Calzado» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pieles 
y la exportación de calzado.

timo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sancho Abarca Fábrica Coo
perativa de Calzado», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pieles y la expor
tación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y’ propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sancho Abarca Fábrica Cooperativa 
de Calzado», con domicilio en Almansa (Albacete), y número 
de identificación fiscal F-02003762.

Segundo.—Mercancías de importación:

P eles curtidas y terminadas:

1. De avestruz, sin pluma ni plumón, P. E. 41.05.99.2.
2. De cabra, P. E. 41.04.98.2.
3. De vaca (para forro), P. E. 41.02.32.5.


